
,14046 10 julio 1973 B. O. del K-Núm. 164'---
instalaciones de ,gases licuados del petr6leo con depósitos de 20
a 2.000 metros cúbicos y Reglamento de ACtiVHmdes Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Lo que comunico a V. L para :::>u cODo(,irnk,lto y d\)(t,-,s.
Dios guarde a V. L muchos ¡-tilOS.
Madrid, 1 de íunío de 1973.--·-J.l. D., ('i :jl,J,hsect'eti;,.rLc, Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de la Energü;<"

RESOLUCION de la Delegagción Provincial de Ba~

dajoz por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de «Compañia SeviHana de Electri-cidad¡ S. A.,., con
domicilio en Badajoz, Montesinos. 5, en solicitud dé autoriza··
ción y deClaración en concreto de utilidad - pública para ,la
instalación eléctrica que se reseña, a Cófitimut.cjón, y cumpli~

dos los trámites reglamentarios ordenados en el , qapltulo IU
del Decreto 2617/1006,sobre autorj~i(m d~ .instalaciones elée..
tricas. y en el" capítulo, 111 del Regla.tnento ltProbado por De
creto 2619/1966 sobre expropiación torzo.S8, y 'sanciones en mate:
ria de instalaciones eléctricas y de acuerdo' con lo -ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de- 1939. Sobré ordenación y
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sécción co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. k .. , la
instalación eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

Línea eléctrica

Origen; Centro transformación Ambulatorio de Merida.
Final: Nuevo centro de transformación Zona Sur de- Mérida.
Tipo: Subterránea trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,180.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio de 95 milimetrO$ cuadrndo:s de sec·

ciÓn.

Estación transform<Jdora

. Emplazamiento: En zona sur d€> la ciudad de Mérida..
Tipo: Cubierto.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 15.00ü/2:lO-I:33 V
Finalidad de la instalación: Atender el servicío nn aquella

zona sur de Mérida.
Presupuesto: 492.010 pesetas.
Proce,déncia de los materiales' NacionaL
Referencia: 01.788/7213.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la i.nstalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones -en matena de ins
talaciones eléctricas-y su R-eglamepto de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la apr'obación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto '2617/1966, de 20
de octubre.

Badajoz, 12 de junio de 19TL~ ·El Dl:'leg"uio provincial, Ri
cardo Serrano Rodriguez.-9.353-G

RE50LUCION de In. [)e!egacúiri Provi-ncial de Bar
celona por laque se nnioriz,a y declara la utilidad
pública en concreto d¡:¡ la instalaC'ión i1;léctrica que
8ft cita.

Cumplidos los trámites reglallH'tl~Bf¡V; el) '!11 j~ .... pcdjLW,e ¡n
coado en esta Delogación Provincial a ülsta,1Ué:. do "Hidro!J1t:c~
trien de Cataluña., S. A ... , con t1omi·;,;:iUo en Barcelona, Archa,
número lO, en solicitud deautoÚuu.:íón para: la instalación. y
declaración de utilidad pública a los ofedas de la imposición
de servidumbre de paso de la ln~talacióü e:téLUi<;,\, cUY,l$ ca.
racteristicas tócnícas principah's Su]) las siglli~:ntc;

Número del expedienlg' Seco :L" LD/ce-2i1-87J.,n
Origen de la línea: E. T. ~Maristan:f J
Final de la misma: E. T. «MarL;¡any Ih

-Término municipal a qUE' afecta Masnou
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómet.ros: 0,045.
Conductor: Aluminio; 95 rom" secclIm
Mat~rial de apoyos· Cable subt?'lTánao,

Esta Delegación Provincial en r:unlpHmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de o,ctubre; Ley 10/1966,

do 18 de marzo' Dor;reto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2·1 de
noviembre de í93H, y Reglamento de Lmeas Eléctricas Aéreas
de Alta. TensIón de 28 de noviembre de J968, ha resl'eHo:

. Autoril,ar la instalación de la linea solidlada y dec'larar
ia- utilidad públi~a de la misma a los efcctQ~ de la ¡mposió6~

d.e la servidumbre de- puso en las cundid"nes. alcance y liml'
taciones que €,qülhlece el f{eg~amenln de la Ley 10/1966, apro
bada por Decreto 2619/1966

Barcelona 16 de ubril de U:r;:L t,l Odegado provincial,
f:.:ancisco Br(1;¡~ Palau--9.424-,C.

t/f..'SOUJCION de la DelB.(}ación Provincial de Bar- .
celona por la que se autoriza y declara la uüíidad
puóW;a elt concreto de la instalación e/éc.tl'i.:rl que
s<: cita.

Cumplidos 10"-' trilmites reglumentmios en ej expediente in
coado en esta úeleg<:lclOn J?rovmcial a mstancia de ~Hidrvelec~

trica de Cataluila, S. A.~. (ún domicilio en Barcelona, Arell",
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de uUlidad ,pública, a los efectos de la. imposición
de servidumbre de -paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnícas principales son las siguientes:

Número del expediente: :;;ec. 3:' LDh€~28871/72.

Origen de la línea: Apoyo número 6 de la misma línea.
Final de la misma: E T. -«Maristany h.
Término municipal a que afecta: Masnou.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,570
Conductor; Aluminio; 150 mm" sección.
Material de apoyos; Cable· subterÚtn6o.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Detnitos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
ntlviembre de 1939, Y Reglament-o de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública dé la misma a los efectos de la imposició!1
de la -servidu.mbre de paso en las condiciones, alcance y limJ
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a.pro
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de 197-3.-·El Delegado provincial,
Francisco Bros~\ PaJau.~-9.423-c.

11 L<;;OI.UClON de la Del'!qaó6n Provincial dB Bcir~

ce!una por la qLle ;~e autoriza y declara la utili
dad PI,lbtica en concreto de la instalación eléctrica
que ¡.;e citu.

Cumplidos l(lói ,!"ámites reglamentarios en el expediente in
coado en estu Detpgación Provincial, 'u instancia de "Estaba~
nell y Pahisa, S. A .. , con domicilio Nl Barcelona. Diput<óh'ión,
248, bajos, en o;,:)Jícltud de autorización para la instalación y de
claraciun de uJ.j!id¡,1d pública, a los ef('ctos de la ímposÍ(:ion
de servidumbre de paso de la insl,alaciol1 eléctrica, cuyas ca-
racterísticas téc'nicas principales ~on las siguientes: •

Número de expedif'l:Hú: SeccJón :).~ eV'ce 358tH3/72,
Origen de la línea, Ji¡, T. "Colón,..
Final de la miUl1a: E. T. «Arhaca...
Término municipal a que afecta, CrHl1011ets.
Tensiónde..setvício: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 717 de tendid.o subterráneo.
Conductor: Caole subterráneo aluminio.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 5/0,22 KV,

Esta Delegi:wión Provjncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrew'i 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Oecreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley
de 24 de nOViEl'ubre de 1939, y Reg:ltlOlBnto de Lineas Eléctri
cas Aéreas d0 AHa Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar lit :in~,;,alación de la lín('i;\ soJ¡citada y dl;',-elarar la
utilidad pilbli:" rle lamisml:l- a lo~ d{'l,:tos de la Imposición de
la servidumbre do pnSiyen las condicionos, alcance y limitacio·
nes que est.nbJcr;e f:1H,S'glarnento do 18 l(~y .10/1966, aprobado
pOT'Decn~to :?t;u),.']',)¡l6

8arcelonJ Hi rte Hlio de 19r:L-~F.i Uvll!sH!O provincial, Fran-
cisco 13riJ~_'H PhLu iBS D.

/tFSOLUClON de 1ft Deiegacúi;¡ Provincial de Cá
<tu: por la que SE' autoriza el, establecimiento de
ltl Í/lslalnción el¿ctr;a que .'Ie cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del MinisLerio de fndustria de Cádiz a petición de «Compañía
Sevillana de Elúcü'icídad, S. A... ton domicilío en Santa Maria
Soledad, ~~, Cildiz, sohcít{tndo autorización y declaración. en con-


